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Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. específico: 
8514. N.º orden proceso selectivo: 66. Destino: Instituto de Investi-
gaciones Marinas. Vigo (Pontevedra).

González Sotelo, M. Carmen. DNI: 36.098.778. Fecha de naci-
miento: 12-1-1961. N.º de Registro de Personal: 3609877824 
A5403. Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. espe-
cífico: 8514. N.º orden proceso selectivo: 77. Destino: Instituto de 
Investigaciones Marinas. Vigo (Pontevedra).

Pérez Martínez, Gaspar. DNI: 19.879.703. Fecha de nacimien-
to: 19-9-1957. N.º de Registro de Personal: 1987970346 A5403. 
Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. específico: 
8514. N.º orden proceso selectivo: 46. Destino: Instituto de Agroquí-
mica y Tecnología de Alimentos. Burjassot (Valencia).

Collar Esteve, Concepción. DNI: 24.302.172. Fecha de naci-
miento: 19-11-1957. N.º de Registro de Personal: 2430217268 
A5403. Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. espe-
cífico: 8514. N.º orden proceso selectivo: 70. Destino: Instituto de 
Agroquímica y Tecnología de Alimentos. Burjassot (Valencia).

Márquez Ruiz, M. Gloria. DNI: 27.289.639. Fecha de naci-
miento: 13-4-1962. N.º de Registro de Personal: 2728963968 
A5403. Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. espe-
cífico: 8514. N.º orden proceso selectivo: 75. Destino: Instituto de la 
Grasa. Sevilla.

Brenes Balbuena, Manuel. DNI: 28.671.902. Fecha de naci-
miento: 25-7-1958. N.º de Registro de Personal: 2867190202 
A5403. Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. espe-
cífico: 8514. N.º orden proceso selectivo: 31. Destino: Instituto de la 
Grasa. Sevilla.

Frias Arevalillo, M. Juana. DNI: 3.443.155. Fecha de naci-
miento: 14-7-1964. N.º de Registro de Personal: 0344315524 
A5403. Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. espe-
cífico: 8514. N.º orden proceso selectivo: 80. Destino: Instituto de 
Fermentaciones Industriales. Madrid.

Especialidad: Ciencias Químicas

Pérez Pérez, M. Jesús. DNI: 42.829.518. Fecha de nacimien-
to: 28-8-1964. N.º de Registro de Personal: 4282951846 A5403. 
Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. específico: 
8514. N.º orden proceso selectivo: 24. Destino: Instituto de QUI-
MICA MEDICA. Madrid.

Marco Colas, M. Pilar. DNI: 46.400.681. Fecha de nacimien-
to: 17-10-1961. N.º de Registro de Personal: 4640068157 A5403. 
Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. específico: 
8514. N.º orden proceso selectivo: 18. Destino: Centro de Investiga-
ción y Desarrollo. Barcelona.

Llebaria Soldevila, Amadeo. DNI: 77.831.633. Fecha de naci-
miento: 9-3-1960. N.º de Registro de Personal: 7783163357 
A5403. Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. espe-
cífico: 8514. N.º orden proceso selectivo: 30. Destino: Centro de 
Investigación y Desarrollo. Barcelona.

Sanz Aparicio, Juliana. DNI: 50.295.051. Fecha de nacimien-
to: 26-3-1959. N.º de Registro de Personal: 5029505124 A5403. 
Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. específico: 
8514. N.º orden proceso selectivo: 52. Destino: Instituto de Química 
Física Rocasolano. Madrid.

Torre Egido, M. Carmen de la. DNI: 51.890.069. Fecha de naci-
miento: 16-7-1960. N.º de Registro de Personal: 5189006902 
A5403. Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. espe-
cífico: 8514. N.º orden proceso selectivo: 41. Destino: Instituto de 
Química Orgánica General. Madrid.

Campora Pérez, Juan. DNI: 33.886.216. Fecha de nacimien-
to: 8-2-1963. N.º de Registro de Personal: 3388621602 A5403. 
Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. específico: 
8514. N.º orden proceso selectivo: 27. Destino: Instituto de Investi-
gaciones Químicas. Sevilla.

Sola Larraya, Eduardo. DNI: 18.203.059. Fecha de nacimien-
to: 28-7-1964. N.º de Registro de Personal: 1820305902 A5403. 
Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. específico: 
8514. N.º orden proceso selectivo: 57. Destino: Instituto de Ciencia 
de Materiales de Aragón. Zaragoza.

Especialidad: Tecnología Química

Martínez Feliu, Agustín. DNI: 20.783.254. Fecha de nacimien-
to: 23-1-1961. N.º de Registro de Personal: 2078325424 A5403. 
Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. específico: 
8514. N.º orden proceso selectivo: 60. Destino: Instituto de Tecnolo-
gía Química. Valencia.

Gutiérrez Blanco, Carlos. DNI: 9.638.630. Fecha de nacimien-
to: 31-3-1946. N.º de Registro de Personal: 0963863013 A5403. 
Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. específico: 
8514. N.º orden proceso selectivo: 79. Destino: Instituto Nacional 
del Carbón. Oviedo (Asturias).

Marsal Monge, Agustín. DNI: 46.011.600. Fecha de nacimien-
to: 9-2-1949. N.º de Registro de Personal: 4601160057 A5403. 
Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. específico: 
8514. N.º orden proceso selectivo: 78. Destino: Centro de Investiga-
ción y Desarrollo. Barcelona.

Coderch Negra, M. Luisa. DNI: 46.111.247. Fecha de naci-
miento: 13-5-1958. N.º de Registro de Personal: 4611124702 
A5403. Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. espe-
cífico: 8514. N.º orden proceso selectivo: 71. Destino: Centro de 
Investigación y Desarrollo. Barcelona. 

 9972 ORDEN ECI/1760/2005, de 30 de mayo, por la que 
se nombran funcionarios de carrera de la Escala de 
Investigadores Científicos del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las prue-
bas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre, en la Escala 
de Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, convocado por Orden ECI/2017/2004, de 28 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» n.º 153, de 25-06-2004), y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Este Ministerio de Educación y Ciencia, ha tenido a bien nombrar 
funcionarios de carrera de la Escala de Investigadores Científicos del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas a las personas que 
figuran en la propuesta de aprobados del Tribunal y que se relacionan 
en el Anexo de esta Orden, con indicación del Número de Registro de 
Personal que les ha sido asignado por el Registro Central de Personal 
de la Dirección General de Organización Administrativa del Ministerio 
de Administraciones Públicas, nombre y apellidos, documento nacio-
nal de identidad, fecha de nacimiento y destino.

Para la adquisición de la condición de funcionarios de carrera los 
interesados habrán de prestar juramento o prometer cumplir fielmente 
las obligaciones del cargo para el que han sido nombrados, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» n.º 83).

La toma de posesión deberán efectuarla en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decre-
to 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de 
la Administración Pública, el personal objeto del presente nombra-
miento para tomar posesión deberá realizar la declaración de no venir 
desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público delimi-
tado en el artículo 1 de la citada Ley, indicando, asimismo, que no 
realiza actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de 
compatibilidad, haciendo referencia también a la circunstancia de si se 
encuentra o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, 
por derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social 
público y obligatorio a los efectos previstos en el artículo 3. 2, y en la 
disposición transitoria novena de la referida Ley 53/1984.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 2005.–La Ministra, P.D. (Orden 

ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE del 28), el Presidente del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas. Carlos Martínez Alonso.

ANEXO

Especialidad: Fisiopatología de Receptores Quimiotácticos

Mañes Broton, Santos. DNI: 50.049.748. Fecha de nacimiento: 
13-7-1961. N.º de Registro de Personal: 5004974802 A5403. Puesto 
de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. específico: 8514. N.º 
orden proceso selectivo: 3. Destino: Centro Nacional de Biotecnolo-
gía. Madrid.
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Especialidad: Biología de la Conservación: Ecosistemas 
Litorales

Sala Gamito, Enric. DNI: 40.311.152. Fecha de nacimiento:
26-11-1968. N.º de Registro de Personal: 4031115202 A5403. 
Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. específico: 
8514. N.º orden proceso selectivo: 2. Destino: Centro de Estudios 
Avanzados de Blanes. Blanes (Girona).

Especialidad: Aplicación de la Química Cuántica 
a la Astrofísica

Senent Diez, María Luisa. DNI: 12.238.113. Fecha de naci-
miento: 3-9-1957. N.º de Registro de Personal: 1223811368 A5403. 
Puesto de trabajo: Investigador A2. Nivel C.D.: 28. C. específico: 
8514. N.º orden proceso selectivo: 1. Destino: Instituto de Estructura 
de la Materia. Madrid. 

 9973 ORDEN ECI/1761/2005, de 30 de mayo, por la que 
se nombran funcionarios de carrera de la Escala de 
Profesores de Investigación del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre en la 
Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas, convocado por Orden ECI/1984/2004, de 28 
de mayo («Boletín Oficial del Estado» n.º 152, de 24-06-2004), y 
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria,

Este Ministerio de Educación y Ciencia, ha tenido a bien nom-
brar funcionarios de carrera de la Escala de Profesores de Investiga-
ción del Consejo Superior de Investigaciones Científicas a las perso-
nas que figuran en la propuesta de aprobados del Tribunal y que se 
relacionan en el Anexo de esta Orden, con indicación del Número 
de Registro de Personal que les ha sido asignado por el Registro 
Central de Personal de la Dirección General de Organización Admi-
nistrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, nombre y 
apellidos, documento nacional de identidad, fecha de nacimiento y 
destino.

Para la adquisición de la condición de funcionarios de carrera los 
interesados habrán de prestar juramento o prometer cumplir fiel-
mente las obligaciones del cargo para el que han sido nombrados, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» n.º 83).

La toma de posesión deberán efectuarla en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decre-
to 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre de incompatibilidades del personal al servicio 
de la Administración Pública, el personal objeto del presente nom-
bramiento para tomar posesión deberá realizar la declaración de no 
venir desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público 
delimitado en el artículo 1 de la citada Ley, indicando, asimismo, 
que no realiza actividad privada incompatible o sujeta a reconoci-
miento de compatibilidad, haciendo referencia también a la circuns-
tancia de si se encuentra o no percibiendo pensión de jubilación, 
retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de 
Seguridad Social público y obligatorio a los efectos previstos en el 
artículo 3. 2, y en la disposición transitoria novena de la referida 
Ley 53/1984.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
6/1998, de 13 de julio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 2005.–La Ministra, P.D. (Orden ECI/87/2005, 

de 14 de enero, BOE del 28), el Presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. Carlos Martínez Alonso.

ANEXO

Especialidad: Economía de la Innovación

Molas Gallart, Jordi. DNI: 39.330.452. Fecha de nacimiento: 
18-12-1962. N.º de Registro de Personal: 3933045202 A5402. 
Puesto de trabajo: Investigador A1. Nivel C.D.: 29. C. específico: 
11796,96. N.º orden proceso selectivo: 2. Destino: Instituto de Ges-
tión de la Innovación y del Conocimiento. Valencia.

Especialidad: Sistemas de Detección de Ondas 
Gravitacionales

Lobo Gutiérrez, José Alberto. DNI: 39.642.816. Fecha de naci-
miento: 9-3-1953. N.º de Registro de Personal: 3964281635 
A5402. Puesto de trabajo: Investigador A1. Nivel C.D.: 29. C. espe-
cífico: 11796,96. N.º orden proceso selectivo: 1. Destino: Insto. 
Ciencias del Espacio (Centro de Investigación y Desarrollo). Barce-
lona. 

 9974 ORDEN ECI/1762/2005, de 30 de mayo, por la que 
se nombran funcionarios de carrera de la Escala de 
Profesores de Investigación del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de promoción interna, 
en la Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas convocado por Orden ECI/2057/2004, 
de 28 de mayo («Boletín Oficial del Estado» n.º 155, de 28-6-2004), 
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de 
la convocatoria,

Este Ministerio de Educación y Ciencia, ha tenido a bien nombrar 
funcionarios de carrera de la Escala de Profesores de Investigación 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas a las personas 
que figuran en la propuesta de aprobados del Tribunal y que se rela-
cionan en el Anexo de esta Orden, con indicación del Número de 
Registro de Personal que les ha sido asignado por el Registro Central 
de Personal de la Dirección General de Organización Administrativa 
del Ministerio de Administraciones Públicas, nombre y apellidos, 
documento nacional de identidad, fecha de nacimiento y destino.

Para la adquisición de la condición de funcionarios de carrera los 
interesados habrán de prestar juramento o prometer cumplir fiel-
mente las obligaciones del cargo para el que han sido nombrados, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» n.º 83).

La toma de posesión deberán efectuarla en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Real 
Decreto  598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de la Administración Pública, el personal objeto del presente 
nombramiento para tomar posesión deberá realizar la declaración de 
no venir desempeñando ningún puesto o actividad en el sector 
público delimitado en el artículo 1 de la citada Ley, indicando, asi-
mismo, que no realiza actividad privada incompatible o sujeta a 
reconocimiento de compatibilidad, haciendo referencia también a la 
circunstancia de si se encuentra o no percibiendo pensión de jubila-
ción, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen 
de Seguridad Social público y obligatorio a los efectos previstos en el 
artículo 3. 2, y en la disposición transitoria novena de la referida Ley 
53/1984.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 6/1998, de 13 de julio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 30 de mayo de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden ECI/87/2005, 
de 14 de enero, BOE del 28), el Presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, Carlos Martínez Alonso.


